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RESOLUCION de la Confederación Hid.rográfica del 
Duero por la que se convoca para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes 
que se citan. afectados por la obra "Canal margen 
derecha del río Tera, tramo l.°», ·en término muni
cipal de Calzadilla de Tera, distrito de Olleros de. 
Tera (Zamora). 

Estando incluída la construcción del canal de la margen 
derecha del río Tera, tramo 1.0, dentro del Programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Económico Social en 
1964/1967, aprobado por la Ley 194/1963. de 28 de diciembre, la 
cual faculta a la Administración en su artículo 20 a la urgente 
ocupación de los inmuebles preciSOS por el procedimiento de 
urgencia, según lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de l6 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de 
fI,bril de 1957, 

. Esta Confederación hace público que será aplicado dicho pro
cedimiento de urgencia a los bienes (fincas rústicas) enclavados 
en el distrito de Olleros de Tera, siempre que los propietarios 
no autoricen la ocupación de los mismos, en cuyo caso se apli
cará el procedimiento normal de expropi~.ción. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa se notifica por el presente a 
todos los propietarios o titulares afectados cuya relación figura 
a continuación, que deberán personarse en las fincas de su pro
piedad, según citación personal que reciban en su día, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupaCión, sig
Ilificándoles asimismo pupden hacer uso de los derechos que 
les confiere el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropia
ción Forzosa. 

Al mencionado levantamiento de las actas previas deberá 
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, según orejena 
le consecuencia tercera d .. ! artículo mencionado de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Al verificar las valoraciones de la superfiCie ocupada se ten
drán en cuenta lOS resultados de la concentración parcelaria, 
actualmente en curso en dicha zona. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o. intereses 
económicos directos sobre los bienes !l.fectados que se hayan 
podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por es
crito ante esta Confederación las alegaciones que tengan por 
conveniente a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido paA:lecer a! relacionar 108 bienes y derechos 
afectados. 

No se hace pública la relarión de referencia por hallarse 
ésta ya public:ada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Za-
mora» de fecha 7 de diciembre de 1966, número 146. , 

Valladolid. 14 de enero de 1967.-El Ingeniero Director.-
37'l-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Duero por la que se convoca para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes 
que se citan, afectados por la obra "Canal margen 
derecha del río Tera, tramo 1.°». en término muni
cipal de Melgar de Tera (Zamora). 

Estando incluída la construcción del canal de la margen 
derecha del río Tera, tramo 1.0, dentro del Programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Económico Social en 
1964/ 1967, aprobado por la Ley 194/ 1963. de 28 de diciembre, la 
cual faculta a la Administración en su artículo 20 a la urgente 
ocupación de los inmuebles precisos por el procedimiento de 
urgencia, según lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, 

Esta Confederación hace público que será aplicado dicho pro
cedimiento de urgencia a los bienes enclavados en el término 
municipal de Melgar de Tera, siempre que los propietarios no 
tmtoricen la ocupación de los mismos, en cuyo caso se aplicará 
el procedimiento normal de expropiación 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa se notifica por el presente a 
todos los propietarios o titulares afectados, cuya relación figura 
a continuación, que deberán personarse en las fincas de su .pro
piedad, según citación personal que reciban en su día, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, sig
r:1ficándoles asimismo pueden hacer uso de los derechos que 
les confiere el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropia
c'ión Forzosa. 

Al mencionado levantamiento de las actas previas deberá 
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, según ordena 
la consecuencia tercera del IIrtículo mencionado de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Al verificar las valoraciones de la superficie ocupada se ten
drán en cuenta los resultados de la concentración parcelaria. 
actu.alIílente en curso en dicha zona. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan 
podido omitir en la relación adjunta, podrán formular. por es
crito ante esta Confederación las alegaciones que tengan por 
wnvenlente a los solos efectos de subsanar los posible~ errores 
que se hayan podido paA:lecer al relacionar lo!' bienes y derechos 
afectados. 

No se hace pública la relación de referencia por hallarse 
esta ya pUblicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Za
mora» de fecha 9 de enero de 1967, número 4. 

Valladolid, 14 de enero de 1967.-El Ingeniero Direc:tor.-
376-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la . que se convoca para el 
levantamiento de ~as actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
del nuevo canal de riegos y abastecimientos, tra
mo B, trozo del sifón del arroyo Cupiana y río Cam
panillas, en término municipal de Málaga. 

Decla,radas implicit;a,mente de urgencia las obras del Plan 
Coordinado del Guadalhoree «Nuevo canal de riegos yabas
tecimientos, tramo B, trozo del sifón del arroyo Cupiana y rio 
Campanillas» en té-rmino municipal de Málaga, por venir in
cluidas en el ap'artado d) de: a,r'ticulo 20 de la vigente Ley del 
Plan de Desarrollo Económico y Social de 28 de diciembre de 
1963, y comprendidas asimismo en el Programa de Inversiones 
Públicas del Ministerio de Obras Públicas, 

Esta Dirección fa,cultativa. en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa. y de conformh.lad con lo previsto en el articUlo 52 de la 
misma, que regUla el procedimiento de urgencia, convoca a los 
propietarios afectados por estas obras, según la relación que se I 

reseña a continuación par" que comparezcan ·el próximo día 26 
del mes de enero, II las nueve horas, en la Alcaldía pedánea de 
Campanillas , desde donde se trasladarán a las fincas de cuya 
ocupación se trata. para proceder a l levantamiento del acta pre
via de ocupaCión. pudiendo los interesados venir acompañados de 
un Perito o Notario si asi lo desean 

Asimismo los interesaA:los, una vez pUblicada esta relación y 
hasta el momento del levantamiento del acta preví'a de ocupa
ción. pOdrán formular por esorito ante esta Confederación las 
alegaciones que estimen oportunas, a los efectos de subsanar 
posibles errores en la relación de bienes afeetados por la urgen
te ocupación. 

Málaga. 13 de enero de 1967.-El Ingeniero Director. José A. 
Gállego Urruela - 372-E 

Expediente de ocupación por el procedimiento de urgencia. Obra 
«Nuevo canal de riego y abastecimientos tramo B, sifón arro-

yo Cupiana y río Campanillas» 

Término municipal de Málaga 

Propietario número 1.~Nombre: Doña María Haya Gálvez de 
Taillefer. - Domicil io: Cister, 1 Málaga. - Medianero: Don 
Juan Luque Navas.-Polígonos: 30 y 27.-Parcelas: 3 a del 
polígono 30 y 31 del polígono 27.-Cultivo: Parcela 3, cereal 
secano; parcela 3·1 cereal secano.-Superficie total: Parce
la 3, 38-62-50 hectáreas; parcela 31, 12-82-50 hectáreas.-Su
perficie a ocupar: Pa,rcela 3, 3-59-11 hectáreas de cereal se
cano; pa,rcela 31 .0-62-25 hectá;reas de cereal secano.-Linde
ros: Parcela 3: Norte. Andrés Olmedo Quilés; Sur, arroyo 
Lechuza; Este. ar royo Cupiana, y Oeste, C9!mino del Pilar. 
Parcela 3.1 Norte. camino de Quintero; Sur. parcela 3-2; Este, 
arroyo Cupi'ana, y Oeste . arroyo Lechuza. 

P,ropietario número 2.-Nombre: Don Carlos Haya Gálvez.
Domicilio: Cister. 1. Málaga.-Medianero: Don Juan Luque 
Navas.-Polígono · 31.-P arcela: Número 1 a. b, c.-CUltivo: 
Cereal riego-mowr cereal secano. olivar y cafiaveral.-Su
perficie total de la parcela: 16-20-00 hectáreas.-Superficie a 
ocupar : 1-13-00 hectáireas de cereal-riego, 0-27-25 hectáreas de 
alfalfa, 0-19'-00 hectáreas de cañaveral.-Linderos: Norte, ca
mino de Quintana; Sur. río Campanillas; Este. rio Campa
nillas. y Oeste, arroyo Cupian a. 

Propietario número 3.-Nombre: Don Héctor Haya Gálvez.-Do
micilio: Cister 1. Málaga.-Medianero : Don Juan Luque Na
vas.-Polígo'lO: 31.-Parcela: 3.-Cul,tivo: Frutal. riego-motor 
y cerea! riego-motor .-Superficie total: 17-4 7~50 hectáreas.
SuperfiCie a ocupar· 0-28-50 hectáreas de cereal riego-motor, 
0-60-97 hectáreas de pataltas. 0-29-04 hectáreas de alcachofas, 
o-t5-04 hectáreas de habas, 0-06~50 hectáreas de cañaveral, 
0-0'1-28 hectáreas de caminos y linderos.-Linderos: · NOl'te, 
camino de Quintana; Sur. p'arcela 18; Este. acequia, y Oes-
te, río Campanillas. . 

Propietario número 4 -Nombre: Don Juan Clavljo Garcia.
Domicilio: R Franquelo, número 7 Málaga.-Polígono: 32.
Parcela : 54.- Cultivo: Cereal riego-ino.tor.-Superficie: 1-'&7-
50 hectáreas.-Superficie a ocupar: 0~25-97 hectáreas.-Lin
deros: Norte, Clemente Beltrán; Sur, parcela 57; Este, An
tonio López, y Oeste. camino de la Fresneda. 
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Propietario número 5.-Nombre: Don Olemen te Bel,trán Carne· 
rO.-Domicilio ' Cuesta del Serrao (Campanillas), La Fres
neda.-Polígono : 32,-<1'arceJ.a: 53 (parte de ella) .-Cultivo: 
Cereal, rieg<rmotor, olivar y pastos.-Superficie total: 0-80-00 
hectáreas,-Superficie a ocupar: 0-.3!Nl5 hectáreas.-Linde
ros : Norte, Francisco Gaitán; Sur, Juan Olavijo; Este, Anto
nio López, y Oeste, camiho de La Fresneda, 

Propietario número 6.-Nombre : Don Francisco G aitán Herre
rO.-Domicilio: Camino de La Fresneda (Campanillas) .-iPo
lígono: 3-2.-iParcela: 53 (parte de ella) ,-Cultivo: Ca-eal rie
g<rmotor, olivar y pastos ,~Superficie total: 0-.80-00 hectáreas, 
Superficie a ocupar : 0~2 1-69 heotareas.--:-Linderos: Nor,te, Juan 
Clavijo; Sur, Clemente Beltrán ; Es te, Juan Clavijo, y Oes
te , camino de La Fresneda. 

Propieta-rio núma-o 7,- Nombre : Don Juan Clavijo G arcia,- Do
micmo: R. Franquelo, número 7. Málaga.-Poligono : 32.
Parcela: 47.-0ultivo: Oereal riego-motor, almendral, algarro
bos, olivos, encinas y pastos.-Superficie total : 24-07-50 heotá
reas,-Superficie a ocupar : 2-11-91 heotáreas.-Linderos : Nor
te, camino de Oupiana; Sur, Antonio López; Este, v'arias par
celas, y Oeste camino de La Fresneda. 

RESOLUCIONde la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las f,incas que se citan, afectadas por las obr as 
del Plan Coordinado del Guadalhorce «Nuevo ca
nal de r iegos y abastecimiento, tramo B, caminos 
C-7, C-8, C-11, C-13 y SUB ventanas», término muni-

/ cipal de Pizarra (M álaga ). 

Declaradas impl1cLtamente de urgencia las obras del Plan 
Ooordmado del Guadalhorce «Nuevo ca!Il'al de riegos y abaste
cimiento, tramo B, caminos C:7, 0 -8, C-11, 0-13 y sUs ventanas», 
término municipal de Pizarra (Málaga) , por venir incluidas 
en el apartado d) deI articulo 20 de la vigente Ley del Plan 
de Desarrollo Económico y Social de 28 de diciembre de 1963 
y. comprendidas asi18ismo en el Programa de Invers iones Públi
oas del Ministerio de Obras Públicas, 

Esta Dirección facú¡,tativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el ar'Úculo 98 de la vigente Ley de Expropiación For
llosa, y de conformidad con lo pre,visto en el articulo &2 de la 
misma, que ' regula el procedimiento de urgencia, convoca a los 
propieta4'ios afeotados por estas obras, según la relación que 
se resefia , a continuación, para que comparezcan el dla 27 de 
enero de 1967, a las nueve y treinta horas, en la Casa~Ayun
tamientode Pizarra, desde donde se traBladarán a las fincas 
de (luya ocupación se trata, para proceder al levantamiento del 
oota previa. de ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o un No~io, si asi lo desean. 

Asimismo los interesados, una vez publicada esta rel-ación 
y hasta el momento del levan,tamiento del acta previa de ocu
pación, podrán formular por escrt-to an,te esta Confederación las 
alegaciones que estimen oportunas, a los efectos de subsanar 
posibles errores en la relación de bienes afectados por 1a ur~ 
gente ocupación, 

Málaga, 13 de enero de 1967,-El Ingeniero Director.-373-E, 

Expediente de ocupación por el procedimiento de urgencia. 
Término municipal de Pizarra. Obra «Nuevo canal d e riegos 

, y abastecimiento, tramo B» 

Camino C-7 y vent(])na 3 

Propletat1o número l.-Dofia Juana Vila Sánchez.-Domicilio: 
Calla de Málaga (iPizarra).-Poligono: 6.-Parcela: 36.-Cu1-
Uvo: Rieg<rlimones Verna.-Superficie total: 1-9,5-00 hectá
reas.-Superficiea ocupar: 0~5-15 hectáreas.-Linderos: Nor
te, camino; Bur, parcelas 37 y 39; Este, camino, y Oeste, ca
rreter1l. de Sev1lla.-Málaga 

Propietario número 2.-Herederos de dofia, Nllitividad Diaz Za.
mudio.-Domicilio: iPizaua.-Pol1gono: 6.-iParcela: 3G.-Cul
tivo: Riego-naranjal Verna.-Superficie total : 0-31]-fiO h:ectá
reas,-Superficie a Ocupar: 0-04-95 hectáreas.-Linderos: Nor

, te, camino; Sur, parcela 34; Este y Oeste, camino. 
Propietario número 3.-Dofia Concepción Bootello Má4'quez.-Do

micilio: Puerco Parejo, 18. Má1aga.-Poligono: 6.~Parcelas: 
27, 28, 32,-Cul,tivo: iParcela 27: Rieg<rlimO!!lar Reales. P ar
cela 28 : Almendral-secano, riego naranjal-agrio, rieg<ralga
rtbbal. iParcela: 32: Riego-namnjal agrio. - Superficie total: 
iParcela 2,7: 1-37-50 hectáreas, Parcela 28·: 1-73-75 hectáreas. 
Parcela 312: ()...60..()0 hectáreas.-Superficie a ocupar: Pail'cela 
27: 0-04-78 hectáreas Parcela 28: 0-40-00 heotáreas. Parcela 
32:: 0-00-47 hectáreas.-Linderos parcela '2'7 : Nor,te, pa,rcel88 25 
y 26 ; Sur, camino; Este, parcela 28, y Oeste, carretera de 

, Sevllla-Málaga. Linderos parcela 28: Norte, parcela 24; Sur, 
parcelas 29 y 3O'; 'Este, camino, y Oeste, parcelas 26 y 27. 
Linderos parcela 32: Norte, parcelas 2,7; Sur, camino; Este, 

. Antonio Márquez, y Oeste. herederos de Nllitividad Diaz. 
Propietario número 4.-Don AIlItonio Má4'quez Díaz.-Domicilio: 

·Huer,ta de 106 Ventorros (Pizarra) .-iPol1gono: 6.-iParcelas: 
29 y30.-eultivo: Naranjal-riego agrio y Verna, secano almen
dral y algarrobal, casa ejido.-Superficie total: Parcela 29: 

3-12-50 hectáreas PtU'cela 30: O~O~ hectáreas,-Superfioie a , 
ocupar : Parcela 30 : 0-06-00 heotáreas. Parcela 29 : 0-53-00 hec
táreas (parte camino y escombreras) -Linderos parcela 30: 
Norte, parcelas 27 y 28; Sur , una parcela del mismo propie
tario ; Este, parcela ~, y Oeste, parcela 32. LinderOB parce
l'a 29 : Norte, parcelas 28 y 30: Sur. parcela 42. Es te y Oes te, 
camino 

Camino C-8 y ventana 4 

Propie'tario n úmero 1-Don Luis Solá,-Domicilio: Huer'ta Oa
rrión (Pizarra) ,- Poligono: 6 - Parcela: 54.-Cu1tivo: Riego
naranjal agrios, rieg<rlimonar Real.-Superficie total : 5-31]-50 
hectáreas.- Superficie a ocupar : 0-08-61 heotáreas.-Li!!lderos : 
Norte, parcela 53; Sur, camino : Este. parcela 52, y Oeste, ca
rretera de Sevilla-Málaga 

Propietario número 2.-Don Eduardo Delgado.-Polígono : 6,
Parcelas : 55 y 56.-Cultivo : RiegO-limonar Real-Verna y riego
naranjal agrio.- Super ficie to,tal: 3-21-10 hectáreas,-Super
flcie a ocupar: 0-07-80 hectáreas,- Linderos parcela 55 : Nor
te,. camino; Sur . parcela 60; Este, parcelas 60 y 61 , Y Oeste, 
parcela 56. Linderos parcela 56: Norte, camino ; Sur, a,oe-

, quia; Este. camino ; Oeste, carretera de Sevilla-Málaga. 
Propietario número 3.- Don Francisco Márquez Villaescusa.

Domicilio: Marin Garcla , 9, Málaga.-Poligono: 6.-Parcela: 
61.-Cul,tivo: Rieg<rlimona.r Real y secano-almendral.-Super
ficie to,tal : 3-30-00 hectáreas,-Superficie a ocupar: 0-4()-O() 
hectáreas por camino, 0-70-00 hectáreas por escombreras; to
tal, 1-10-00 heotáreas,-Linderos: Nor'te, camino, Sur, parce
la 62; Este, parcela 66. y Oeste, aceqUia, 

Camino C-11 y ventana 5 

Propietario n úmero 1 (único),-Don Fernando Soto Carvajal.
Domicilio: Palacio Conde Puertohermoso (Pizarra) .-Políg<r 
no: 29.-iParcela: 2.-Cultivo : Olivar, almendral, huigueras, 
erial, cereal, ete.-Superficie total: 132~'7-O5 hectáreas.-Su
perficie a ocupar: 0~12->50 hectáreas de ol1V84' (camino) , 0-60-00 
hectáreas de erial (escombreras) ; total, 0-72-50 heotáreas.
Linderos : Nor,te, parcela 3; Sur, antigua carretera de Piz'a
rra ; Este, camino del aljibe, y Oeste, camino viejo de Má
laga. 

Camino C-13 y ventana 7 

Propietlario n úmero 1 (único l.-Don Ignacio Soto Domecq.-Do
micilio: Finca «CasBiblanca¡¡ (P izarral.-iPo1!gono: 32.-Parce
la: 34.-CuIUvo: Erial y pinos tres~inco afios.-Supedicie to
tal: Ü'-76-'50 hectáreas,-Superficie a ocupar: 0-12-60 hectá
reas de pinar de tres-cinco afios (nuevo camino) , 0-20-40 hec
táreas; 'total, 0-.33-00 hectáreas.-Linderos: Nor,te, arroyo del 
pozo; Sur, parcela 38; Este, parcela 3'5, y Oeste, arroyo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarae en 
la Escuela Profesional Salesiana «San Joré Obrero», 

. de Urnieta (Guipúzcoa), centro no oficial autorizado 
de Formación Prafesional I ndustrial. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Salesiana «San José Obrero», de Urnieta 
(Guipúzcoa), en súplica de autorización como centro no ofioial 
de Formación Profesional I ndustrial. 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado centro reúne 
las condiciones exigidas en el articulo 27 de la Ley de 20 de 
jUlio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser au
torizado, 

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer : 

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profestonal Industrial, dependiente de la Jerarquía 
eclesiástica, a la Escuela Salesiana «San José Obrero», de Ur
nieta (Guipúzcoa). 

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse, las ensa
fianzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en 
las especialidades de Ajustador Tornero de la Sección Mecánica 
de la Rama del Metal. 

Tercero.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), 
para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto 
de la misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» del 20 del 
citado mes de septiembre) para el primer curso de Apre~diza.je 
Industrial, así como lo establecido para los cursos segundO y 


